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i tllio {..Boletín Oficial del Estado.. número 146}, a partír de la
loma de posesión de su destino, que tendrá Iuga!' dentro de]
plazo máximo de treinta dias, a contar desde la fecha de no
tificación de este nombramiento al interesado, expresando si
desea percibir dicha retribución en concepto de «sueldo.. o «gra
tificación".

Lo que digo a VV, Ir. para sto conocimiento V efectos
Dios guarde a VV. 11. mucho& aeos
Madrid, 15 de marzo de 19n.-P D el Subsecretario de

la Marina Mercante Leop{)ldo Boado

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de EnseñanZI:l.3 Mnrilimac; .v Escoelas.

ORDEN de 15 de m.orzo de 1973 por la que se
nombra Profesor titular para cubrir una /JlaZl..1 va
cante en la Escuela Oficia,l de Fohrwción P,'ofe
sional Náutico-Pesque<a 'de Alicante a don Jase
Luis Casal Devesa.

limos. Sres.: Como resultado de! concurso y examen de
aptitud cfectuadü en cumplimiento a lo dispuesto en ia Re;:;o!u
ción de la Suh"ecretAria de 3 Marion MercanlP de 6 de iulio
de 1972 {..Boletín Oficial del Esiado~ número 20S) ,

Este Ministerio de conformidad Con la propuesta elevada
pore1 Tribunal correspondientE', ba resuelto nombrar PrOfe
sor titular de la asignatura de ';1ec:nolog'Ífl Mecánica y Taller..
de la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico-Pes
quera de Alicante, por un oeriodo de cinco años, que podrá
ser prorrogado por otro período je igual duración si supera las
pruebas 581ectiv8h qu, se establezcan al final de! primero, al
Maquinista Naval Jefe don José r uís Casal Devesa, nacido el
l de agosto de 1912, que perciblri:t la. retribución de 72.000 pese
tas anuales, mas dos pagas extmcrdintlrias acumuladas a los
sueldo6 de iulio y diciembre y ::etn~"S emolumentos que pudieran
corresponderle, con cargo a los !Jre'>u¡::uestos del ~Fondo Econó
mico de Pr-acr,icaíes», c1as¡f!':fl.do como Organismo Autónomo
por Decreto 1348/1962, de 1-4 de lu!io {",Boletín Oficial del Es
tado" número H6) a partir de la toma de posesión de su des
tino, que tendrá lugar dent.ro del plazo máximo de treinta
dfas, a contar d9-sde la fecha Je notificación de este nombra
mient.o al inren'Rado, expre~ando si desea percibir dicha re
tribución en concepto de .. sueldo" o ",gratificación",

Lo que digo a VV. II. para :;'--\ conocimiento y efectos,
Dios .g.uarde a· VV. 11. muchos años
Madrici, 15 de marzo. de lf,7;) -~-P, D. el Subs8ccetario de

la Marina Mercflnle. Leüpoldo Hü<1do.

I!mos SrE!' Su!}c-.eu('lürio de a Mnri(le MCIUtnle e Inspector
geücl¿1 de Ensel'ianZas Maritimus y Esctlr;;)us.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Clnse primer.l. -Destinos del 2stario Provj1'lci~ y Municipio

ORDEN de 31 de marzo de 1973 .,por la que se
convoca el concurso núméro 75 de vacantes pues
tas a disposición de la Junta Ca.lffiradora de As
pirantes a Destinos· Civiles.

Excmo. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de íulio
de ]952 ("Boletin Oficial del Estado» número ¡99) modifícada
por l~. de 30 de marzo de 1954 y 28 de diciembre de 1963 (<<Bo
letín Oficial del Estado» números 91 y 313} ,

Esta Presidencia del .Gobierno dispone se anuncien por la
presente Orden los destinos o empleos civíles puestos a dispo
sición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les y que constituyen el concurs'::! número 75, el que se regirá
por las normas generales y modelos de instancias que se es,
pecifican en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15
de febrero de 1964 {.Boletin Oficial del Estado~ número 461, a
excepción de cuanto a devengos se refiere, que será de 8:Pli
cac~ón el Decreto 331/1967, de 23 de febrero, que Iegulando el
régImen complementario de retribuciones del personal de la
Agrupación Temporal MIlitar ':le Destinos Civiles ja nueva re·
dacción a los artículos 21. Y 23 de la Ley de 1.5 de julio de 1952,
con las modificaciones introducidas pOl' la de 30 d",milrZo de
1954 y Decret.o 270.1/1965.

Con independencia de lo ~xpuesto, los so]j·-ital~tes dober'i,n
tener en cuenta el apartado que se expresa a continuación:

:En aqu~llas vacantes que se exija ser taquignl.Ío, deberán
unn-- a su Instancia certificación expedida por un Centro com
petente acreditativa de que poseen di.:-na espe, ialldad. sin cUY21
requisito su petición de destino se considerará nula por lo que
rnspecta a las referidas vacantes, respondiendo al propio tiem
po ante el Organismo co~respondiente de los conodnüentos exi·
gido , teniendo en cuenta: que de no poseerlos ouedarár incursos
en el apartado f) del articulo 28 de la precitada Lev de 15 de
julio de 1952. . .

Asimismo, los Organismos correspondientes tendrán presento
cuanto dispone la norma cuarta de lfl Orden deja Presidencj[l
del Gobierno de 15 de febrero de 1964 ¡"BoleUü Oficial del Es
tado", número 461, que establece:

~Rec¡amatí6fü~s-aeOrg-arúslúos -·Se coñcede unplázo de diez
dlas naturales a contar desde la publicación en el ..Boletín
~ficial del Estado~ del oportunoconcUl'so, para que los Orga.
n1S1~lCS que han facilitad9 las vacantes que lo componen pre
senten ante l~ Junta Calificadora las reclamaciones que con8i
der~n convementes sobre la forma de ,anunciarlas o posiljle~
errores, TranscurridD dicho plazo sin recibi,rse redamacíónal~
guna, se considerará que el Organismo está de acüerdo con el
anuncio.

L~, digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. FE. muchos al'íos.
Madrid, 31 de marzo de 1973.--P.D., el Generai Presid8!1te

d<? la Junta Calificadora de Aspirantes a DesUnos Civiles, José
Lopez-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

VaClJnles pue:--;tas ti djsposiciór. do j'st~l JLlnÍ' C'P:<cDJora por
1 Junta Permanente 'e Personal de Funcionarios Civiles de
la Administración Milital' dependiente del Alk E.:.tado Mayo:-;

MINISTERJO DE M,~H!NA

San FeCHando (Cádiz) ,--Tres del Cuerpo General Auxiliar
de la Administmci,jn Militar; dotadas con 30.500 pesetas como
5U por 100 del sueldo anual que corresponde al Cuerpo y dos
pagas extraordinarias si haceil renuncia expresa a las que pue
dan corresponderles por la jurisdicción militar. (Convocadas
por segunda vez.!

Cartagena {Murcia1.-Una del Cuerpo General Auxiliar de
la Administn.lción MUitar, dotada con los mismos emo!L;mentos
que lfu anteriores. (Convocada Dor sf'gund& vez.)

1>.11NISTER10 DEI AHtE

Albacete.--Dos del Cuerpo General Auxiliar c'e la Adminis
tración MiLitar, dotadas con los mi.f"mos emolumentos que la.
anlerior, {Convocadas por segu,'1da vez.!

Jerez de la Frontera (Cádiz) ,~Dos del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar, dotlidas con los mismos erno
ltnnentos qve las anteriores. {Convocadas por segunda vez.>

SovilJa.--Una del Cuerpo'General Auxiliar de la Adminis
t.ración Militar dotada con los mismos emolumentos que las
anteriores. íCorivocada por segunda vez)

Morón de IR Frontera (SevíJl¡ü .--Ona. del ':::uerpo General
Auxiliar de la Adminis,tración Militar, dotada con los mismos
emolumentos que la anterior, (Convocada por segunda vez.)

Zaragoza-Cuatro del Cuerpo General Auxl1iar de la Admi
nistración Militar, dotadas con los mismoi> emolumentos que
lü anterior. (CünvQcadaspor segunda vez.l

Nota-El personal al que se le adjudique e.stas vacantes per
cJbiráel 50 por 100 del sueldo correspondient,(l al Cuerpo en
cuya reiN:j·~n intieprondieritemonte figure y tendrá derecho (l

percibir en su to~alidad los complementos de sueldo, indem
nizaciones e inomtivos en 1a cuan Ha que c01Tesporda a la
plaza o ·bcrvido que descmpeñe, .excluido el Cntn)::Lemento
familiar. ,st:':;;ún determina el apartado 1) dC'~ adi~'ulo 21 r:le
la Ley de 1"- d('juHo de 1952, de acuerdo con lo estableci
do on -el Decreto 3~1/1967, de 2~ d€ febrero.

Clase primera,-Otros destinos

1vfINfSTERTO DE ACHfCULTUIH

Dil'et'ción General.de Capacitación y Extensión Agranas

Madrid,-Catorce de Auxiliar Administrativo para el Servi
ciQ dE' Extensión Agraria, dotadas con los emoluJr.c''1tos anua
les siguientes: 78.000 pesetas de sueldo, incentivos de produc
tividad hasta un maximo de 72.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias.


